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VISTO:

La presentación efectuada por el Prof. Julio DI RIENZO (Leg. N° 24.709), por
la cual solicita autorización con motivo de formar parte del Cuerpo Académico del
Doctorado en Ciencias Biológicas - Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
de la Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar al Prof. Julio DI RIENZO (Leg. N° 24.709) a formar
parte del Cuerpo Académico del Doctorado en Ciencias Biológicas - Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de Córdoba.
Recordar al causante que deberá solicitar autorización para cumplir con las funciones
específicas en dicho Doctorado, en el marco de la Ordenanza H.C.S. 05/00 y 15/10
una vez definidas las mismas.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarías de Asuntos
Académicos y General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido, notifíquese a la
Dirección Departamental a la Coordinación de la Cátedra y al interesado. Cumplido,
Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
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